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Buenos Aires, 17 de junio de 2004.

VISTO lus Resoluciones N°s. 332/2003 y 285/2004 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Córdoba, relacionadas con la situación de la alumna María Eugenia

LUCINI, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna no dio cumplimiento con el régimen de correlatividades al

cursar correlativas mediatas.

Que analizados los antecedentes, la ComisiÓn de Enseñanza en su dictamen dd

16 de junio de 2004, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 33212003 y 285/2004 de la

Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CQNSEJO SUPERIOR UNIVERSlT ARIQ DE LA

UNIVERSIDAD 'rECNOLÓGICA NACIONAL
'.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 332/2003 y 285/2004 del Consejo

Académico de la Facultad Itegional Córdoba y ratificar el cursado de las asignatun.ls

Probabilidad y Estadíst~cas, Informática Administrativa, Investigación Operativa 11,Modelos
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y Simulación 1I, Sistemas de Información IV y Análisis Económico, sin tener aprobadas sus

correspondienles correlativas medialas Álgebra f, AnÚlisis Matcmúlico I y Probabilidad y

Esladíslicas, a la alumna María Eugenia LUCINI, Legt~joN° 21188, de la carrera Ingeniería

en Sistemas de Información.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, Comuníquese y m'chívese,

RESOLUCIÓN N° 863/2004
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